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TAMARTIO:) 57 ¿DU LIO OI Am oo : 

” En la  rinced de GBuieyaquij, capital de a proviréÉ del 

Buaya*, —Repriblira le? Eruanygr. 0 agustí: de mil 

novecientna  unventa i suis áote «i, Aboga PIFRI EAST; 

" AVTART VINCENZO tardo ii tular al e este rarton 

Compare iengo le rra an CONKAD NARD” SUINIRGSA 22 

EVERTA, eto ld ari eS ajernt:vn. : PS y Y HOUAR da 

s THOSE 4nios, canada, sirciti4n. scvatorian)y: Yue 

Current *eraipndiae maryorss de ada, nc en e-tfa ciu e 

0 " caparos pare ubligerse Y aomiratar A clon de ernpoerer tr rav 

fe.  Rirs ima trifdoas +1 el oerjeta y resultados de mba 

escritura e com dor don ce A CO o 

: CORR ainda Raprpaarln tom amd y entera A mm 

oleerigar iran ar ye «ect: un Ta eirmuta del tercr adata_ A 

.” SFROR- HOTARTO-— En slo registro de escrituras publicas 7 st Ei : 

N digrn rargo. sj: vase ipeertar vna per la cual conste Ja z 

. rninstiitdión de en socitedar o ntoerga al tar > 

de Jaz siqnient> cónsul as CLONEILA FRIA E 

INTERVINIENTES, - Contrap a la  relebración ria Ea 

contretr. Y »emitfiectsn ii. xmprea veluted de evrbitrisr 1 

compañia, los seremos MERARO CONSOD BERMARO SURTHERA ——FEN=ETS 

  

y —THYA2 HaA*RIS  "HOMPSON RAJAS, Eonia oro sis poonina 
A 

drrecics, de nacionalidad bmlandeasa” el =P" oc ra tre 

nombr =dus y de recinralidad ecnatoriaha el restante. 

doniriliarica en le ciurad de Gueyaquil, 01 AIBRLA SEGLAMDA: ts 
paa Irma 

comnasía que +2 (Oieatituye mediante este contrato se regirá



  

por las disposiciones de la Ley de Compañias,las normas del 

derecho positivo ecuatoriano que le fueren aplicables, y por ' sf 

los estatutos sociales quese insertan a continuación: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA: COMPAÑIA MINERA 

MACHALA S.A. COMIMACH. CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO: ARTICULO PRIMERO.- 

Constitúyese en esta ciudad, la comparta qe se denominará 

COMPAÑIA MINERA MACHALA S.A. COMIMACH, * la misma que se 

regirá por las leyes del Ecuador, los presentes estatutós 

y los reglamentos que expedieren. ARTICULO SEGUNDO. La 

compañía tiene por /objet dedicarse a la exploración, 

adquisición y explotación de minas, de metales ferrosossys y 

canteras, a la venta de sus productos y elaboración de los 
A 

  

mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo 

derectro minero dentro q del pais; e acer 

manifestaciones de hallazgos;'solicitar cateos, socavaciones 

a restauraciones, pinas vacantes, expropiaciones de 
e 

superficies, — 5efvidumbre y er otro derecho 

establecido en la Ley de Mineria. Podrá en definitiva la 

compañía, explotar canteras, minas y yacimientos, arenas, 

arcillas o similares, minerales ferrosos y no ferrososy asi 

como efectuar estudios de localización de cateo de los 

mismos, o de extracción o purificación de los productos que 

4+4«<á«KÁF<*á—“X «MAI ASKÁ . — 

de mantenimiento  industrial5 mecánico y metalmecánico ,a 
(€PEIIO_O A - Y 

todas las personas naturales o jurídicas que lo A a 

se obtengan, sean propios o A prestar servicios 

  

tal efecto podrá brindar el asesoramiento técnico necesario 

para el desarrollo de esta actividad pudiendo inclusive, 

    
. + pez 

es 
A



KR 
PRAVIA “A wo? 

    

  

€ 

hortar, Comprar, vender. A mercializ, 
<> 
Zz A 

q . - . 
toda clase de maquinarias

, erramientes
 

y    
   ac . e se utilicen o sean necesarios para brindar el 

mantenimiento adecuado  e*n les ramas indicadas inicialmente. / 

Adicionalmente la compañía polrá importar _cómprars” vender- 7 

distribuir, jomercializar, sáportar todo tipo de vehículos a tE a 
a 

automotores, sus repuestos y accesorios, a la exportesrción, 

compraventa de equipos mineros, de productos agricolas €e 

industriales en las ramas alimenticias metalmecánica y 

textil, pudiendo inclusive dedigfarse a la industrializarión 

de estas actividades. odrá importar articulos de 

Para el 

O ferreteria, bazar, artesania, electrodomésticos, y bebidas 

alcohólicas, aguas gaseosas o haturales / e 

cumplimiento de sus objetivos sociales la compañia  purirá 

   realizar artos y contratos permitidos por la Ley y ue 

relacionen con «us objeto social. ARTICULO TERCEROI.- El Gaza? 
. s : 

> de duración de la compañía es de ciícuenta añOS. que Se 

  

contará a partir de la fecha de inscripción de te 

escritura en el Registro antil del Cantón  —Buayaquil. 

ARTICULO  —CUARTO.-— Er lomicits principal de la compaFiea es 

la ciudad de Syáfaquil, y podrá establecer sucurseles y 

0 agencias en A de la República o del exterior. 

y ARTICULO QUINTO. CAFITAL. ACCIONES Y ACCIONISTAS. - El 

fo 

cri E : : ciar : 
¿Suscritos A millones de sucres, divididc en a] 

1 * e . . - 

1 *. 

- mil acciones ordinaraias y nominativas de un mil sucres cada 
A . PA . 

capital autorizado les de diez Penes d ucres. El capital y 
, i 

- 

una, capital que podrá ser aumertado peor resolución de la 

Junta General de bccroniatas Arco SEXTO.- Las acciones 

1



, 

estaré  rumeradas de la  ceER    

      

inclusive, y serán firmadxWs por el Presidente y Cerente 

General ¡e la Sociedad. ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción 0 

certificada . provisional se rare: deteriorar a 

destruyere. la compañía podrá anular el título previa 

e " 
publicación ejplituatda por da compañía por tres dias 

consecutivos, ¿en uns de ios periódicos de mayor  —circulación 

en ei  doenicilia principal de la compañía Y Una Wwez 

transcurridos treinte días a partir de la +echa de la última 

publicación se procederá a la anulación del titulo, debiendo 

   

     

    

conferir  uno/mievo al accionista, "la anulación extinguirá 

todos los /derechos jnherentes al titulo 0) certificado 

anulatio. /ARTICULO OCTAVO, -— Cada acción es indivisible y da 

    

  

   

derecta a voto  en/egroporción a su valor pegado, en las 

juntas generales, *én consecuencia cada acción liberada da 

derecha a un voto las no liberadas lo darán en proporción a 

sh valor pegado. ARTICULO NOVENO.— Las acciones se arnotarán 

en el Libo de Acciones y Accionistas donde se registrarán 

        

también s traspasos de dominio O pignoración de los 

mismor., ARTICULO  —DECIÍMO.— La compañía no emitirá títulos 

definicivos de las acciones mie tras no estén totalmente 

pagadas. Entre tanto, solo se Jes dará a los accionistas 

certificados provisionales. ARTICULO —UNDECIH*NOD.- En la 

: : ¿ : : 
suecripción /de muevas acriores por aumento de capilal =p 

preferirá /a los accionistas existentes en proporción a sus 
    

  

acciones ARTICULO DUODECIMO.— La compañía podrá segú los 

cesos y aterdiende a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto 

e] 

“cero una a la cinco mil



oscientos treinta íi dos de la Ley de Compañias. 

¡50 TERCERO.- El gobierno de la compeñia 

: vhia cae la junta general de accionistas que 

srt su Órgano supremo, la administración de la 

compañia la ejecutarán el Presidente AS rá e 

rérminos que se indican en los presentes 

  

     
    

acuerdo a los 

estatutos. ABATCULO DECIMO CUARTO.— La Junta General de 

Accionistas la componen los accionistas leoalmente 

convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.— La Junta 

General se reunirá ordinariamente dentro de los tres meses 

posteriores a la finaJización del ejercicio económico de la 

compañia, previa convocAtoria efecutada por el Presidente 

el gerente General,a los accionistas, por la prensa, en uno 

de los periódicos de O en el domicilio 

principal de la compañia, Con ocho dias de anticipación par 

lo menos al fijado para la reunión, Anas 

deberán indicar el pg ar horda objetó de la ru, 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa convocatoria 

del Fresidente o del Gerente, por iniciativa N e pedido Ce 

un número de accionistas que Feprecente por la menos *l 

veinticinco por ciento del capital A 

A hechas en la misma forma Oe les 

ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Para constituir guérim 

en una Junta Beneral, se reguiere si se trata de primera 
.- 

convocatnria la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo men la mitad del capital pegado. De 0 

¡ 

conseguirla se hará una nueva convocatoria de acuerdo el



artícule dascientos setenta i nueve de la Ley de la materia, 

las misma que erndrá da auertencia gy habré qubrumn con 

el núnero de accionistes presentes. ARTICULO DECIMO OCTAVO. - 

Los acrionistes podrá concurrir a las juntas generales por 
0 

a poder mn 

      

  

medio de repr Sentantes acreditados mediante ce 

poder geuers 6 esperial legalmente atorgado. TICULO DECIMO 

NOVEND.— En las Juntas CECenerales ordinarias luego de 

verificarse: el guérum see dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisario, luego se conocerá Y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de las utilidades 

líquidas, —corstitución de reservas, proposiciones de los 

    

    

accionistas y Mor último se efectuarán las elecciones si es 

que corresgigonde hacerlas en ese período, según 10s 

estatutos. ARTICULO VIGESIMO.— Presidirá las cuntas 
O 4 

Generales el Presidente de la compañia y actuara de 
A —a e e — - —_ =E->0 O 

secretario ei Gerente Beneral, pudien nombrarse si fuere 

un Director (1 secretario Ád—Hoc, ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias y 

extraordinarias se tratarán loz asuntos ue especificarente 

se hayan puntralizado en la convocatoriv. ARTICULO  VYIGESIMO 

SEGUNDO. — —Toaduz lus acuerdos y resoluciones de Ja Junta 

General se tumarán por simple mayoría de votos en relación 

alo capital suscrito p=gadu concurrente ea la sesión. Salvo 

aquellos nrascz en 037 1 Ley oO éstos Estatutos exigieren una 

mayor proporción. Las resaluciones de 19/2unta General serán 

obligatorias para todos los e«eccionistas. ARTICULO. YIGESIRMO 

TERCERO. Al terminarse Ja Junta fReneral ordinaria 10 

1.) 

   



  

aria, se concederá para que el Gerente General 

Todas las actas de Junta General serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario. 0 nor  VWVujenes 

hagan sus veces en da reunión se elaborará de conformidad 

con el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.— La 

duntas Generales podrán relizarse sin convocatoria vrevia, 

54 Se hallare presente la totalidad del capitel prigado, de 
e 

       

  

acuerdo a lo que dispgy4ne el artículo doscientos ochenta de 

la Ley de Compañias ARTICULO VIGESIMO GQGUINTO.— Para que la 

Junta General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

vál ¡damente la transformación, fusión, disolución. 

reactivación, convalidación, y en general cuelquier 

el     modificación en el estatuto se estará a lo dispuesto en 

artículo doscientos ochenta i dos de la ley de Compará 

ARTICULO —VMIGESIMO SEXTO.-— Son atribuciones de la Junta 

General Ordinaria ou ¿traordinaria: ) Flegir al ereziaenZ 

y Gerente General de la sociedad quienes durarán cinco añns 

en el ejercicio de s “ funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; 3 Elegir un comisaria princibal y un 

suplente, quienes durarán dos años en sus funciones: 

aprobeér los estados financieros, los que deberán ser 

presentados ron el informe del Comisario en la forma 

establecida «en el tículo trescientos veintiuno de la Ley 

de Compañias 0d)/Resolver ac ca de la distribución de los 

beneficios sociales: e) ordar el aumento 0 isminución 

del capital suscrito de la sociedad; f) /futorizar la



  

transferencia, enajenación O gravamen a cualquier Lttula de 

los bienes irmiebles de propiedad de la compañias 3) 

Acordar la disolución de la compañía antes del piezo 

señalado del prorrogado, en su caso de conformidad con la 

Ley: hf Elegir al liquidador de la sociedad; 1)/fonocer de 

los asuntos que se sometan a su consideración, de 

confuormided con los presentes estatutos; 37/Aeso1ver acerca 

de (los asuntos que le corresponde oor la Ley, 0-7 por dos 

presentes estatutos 0 reclamentos. ARTICULO VIGES TIMO 

SEFTIH0.- Son alribuciones y deberes del Presidente de la 

compañia: a) Cénvorar Y pregidir las sesiones de la Junta 

General de Accionistas: b) Subrogar con iguales atribuciones 

21 Berente General (e la sociedad, en caso de falta 0 

susencia temporal o definitiva de éste último, en caso de 

que la «stsentia sea definitiva la ¿Junta General de 

Acciumislas deberá rMesiganar su reemplazo en el plazo máximo 

de  —treinte mias de preducidoa el  hechoz ys las demás 

atribuciones  / deberes que le imponga,el estatuto sociel., 

ARTTCULO VIGESTAADOTÍAO .— Son atribociones y deberes del 
Tor 4 

¿Gerente “General de la compañia: a)/Ejercer individualmente 
EEO€RC€EA AA 

    

    

representar ión ilegal, judicial y extrajudicia? de la 

  

compañíazj Administrar con poder amplio y suficiente dos 

negocios de la compañia, ejecutando a nombre de ella toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones cue las 

asteblecides en Sos presentes estatutos; Y Dictar 2] 

prestiiesto de ingresos y gastos; 9) Ásnejar los-*fondos “de 

la enciedad, baja sua ¿reeponsabilidad, abrir y manejar 

cuentas corrientes; (4 efectuar toda ciase de operaciones 

T
n
 

   



   
DEPOSITO A PLAZO No. 02-28685 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) ? 

A 
  

A MINERA MACHALA S.A. COMIMACH 3 
  

  

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

31 > 47.00 01/AGO/1996 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 50,590.00 1,296,543.00 L 
    

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, 

o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y sus 
intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el Superintendente 
de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se haga 
antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
«ostituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

MACHALA, 01 de Julio de 1996 

o 

p. BANCO DEL PACIFICO $S. 

 



va
 

z Civiles y mercantiles; ono Y  hacet 

as resoluciones de la Junta Beneral de eccionistas; 

   

  

Aúípervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia 

de la sociedad y ear por la  bueña marcha de las 

dependencias; gq)? /PFresentar un informe anual x la Junta 

proyecto de  reperto de les utilidades; demás 

. General conjuntamente ron los estados financieros y el 

Ys ae 

atribuciones que le confieren los presentes estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO NOVEND.— Sen atribuciones y deberes de los 

: Comisarios. los determinados en JA artscuzo trescientos 

0 » veintiuno de la Ley de la materia. ARTICULO TRIGESI3M0.-- So 

causes de disolución de la compañía las estabelecidas en la 

Ley de Compañías, por tanto, la sociedad entrará en proceso 

de mscación» 7 estará a cargo del Gerente General de 

la sociedad.“ EL ULA TERCERA:  SUSCRIPCION Y PACO DEL 
A 

CAPITÁAL.- El señor GERARD CONRAD BERNARD SURINGAR EVEFRTS, de 

  

, nacionalidad holandesa, suscribe cuatro mil novecientos 4999, 

  

pm 

noventa i nueve acciones ordinarias y nominatives de un mil 1 

. nn ———————— AY 

sucres cada una y Jas paga en un veinticinco por ciento Dr 
ENOO 

E) de cada una de ellas, en dinero en efectivo. El señor " 
a - 

0 HOMAS —HARRIS THOMPSON ROJAS, de nacionalidad ecuatoriana 

ccións. pagando igualmente en un imticineo 
. o e 

por rciento de su valor, en dinero en efectivo. Los valores 

       
susGr i be 

constan del certificado de cuenta de integración de capital 

- que se agrega a la presente como documentos habilitantes. El 
=, . 

saldo lo pagarán en el plazo de/dos años en cualguiera de 

tas fuermas establecidss en la Ley de Compañias, plazo que se 

contará a partir de la fecha de inscripción de la escritura



    

    
tundacional enel Registro Mercantil. firmado) A 

Abogada. egistro numero cuinientos veintiocho. Esé ropie. 

Los ntergantes apr non podes sus partes ej contenido del 

presente instrumento, "dejándolo AN pública, 

para que surta sus efectos legales. eda agregado formando 

       

  

parte integrante «e ta escritura el Certificado de Cuenta 

de Integración, ! cuentia de rsta escritura es la cantidad 

de CINCO MITLLORES DE  SUCRES. DA esta escritura de 

principio a fin por mi el Notario, en alta dá, los 

nktorgeantes, éstos la 0 y suscriben en imidad de acto 

conmigo. Doy A 

P 

     SERARD CONRAD BERNARD SURINGAR EVERT 
FASAPFORTE Ho. M290 O(3 7 

. 
cra a 

e 

SR. THONas/ THOMPSON ROJOS 

CE No . OGIFAÉES 7 

A TES 

   

a
 

   



  

23 GRIFO. avis mi, en Us da ello courtiela eta riña 

COLA COLER LIT LOOA de la ercrituna es ceintoteción de la 

mien ALa Maire. LALA ue 22j io Y o fifFmo en li 

> 
a
 

      

T 2 Euesvarao dd. ana fome fecha 02 su otorgamiento 72 

Ab; Piero Aycart SS) ey Ss 
NOTARIO  TRIGESIMO , Se : EN 
CANTON GUAYAQUIL A y 

S¡ . % 

«E o a 

12 EZ, 
e A 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al maruen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

Anónima COMPAÑIA MINERA MACHALA S.A. COMIMACH. otoroaada ante 

mí el 02 de agosto de 19756. y cuyo testimonio antecede,  —he 

tomado nota de su aprobación según resolución número 30690. 

suscrita el 22 de aoosto de 12965 oor el Intendente Jurídico 

de lla Oficina de Guayaquil. (E). Guavaouil. veintiseis “e 

auosto de mil novecientos noventa i seis.- 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nú- 

mero 96-2=1-1-00036907 dictada el 22 de Agosto de 1.996," por el - 

Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, V Encargado; queda - 

inscrita esta escritura píblicas la misma que contiene la CONSTIw- 

    

     
Y 

cantil,' Libro de Industriales Y anotada bajo el número 30.384 de 

Repertorio /-Guayaquil,/veinte i tres de Octubre 

        

Quayamil) Jul d 

í copia auténti- 
CERTIFICO: Que con fecha de hoyy' fue archivada 

e



blica,vpublicado en el Registro Oficial 

1.975.YGuayaquil,' veinte i tres de Octut 
seis.LEl Registrador Mercantil Suplentg 

Harcanidd Sujlanti 

O sai E 400 ame ot8? 

REGISTRO MERCANTIL, CANTON GO 

Vigor pagado por este trabéjo 

- s/KLluo wel Sea 
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se-se-  6G11074 > + . : 

Guayaquil, 13 NOV 1990 : 

. o 

Señor oo e 

O errenre DEL BANCO DEL PACIFICO + 
Ciudad. 

e a . 

A
 

a
 

+ 

* REPUBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o. 

Señor Gerente: 

Por el señor Superintendente de Compañias el 14 de Noviembre de 1989, 

se excuentra concluido el trámite gal de Constitución de la £ompañía, COMPAR1 A MINERA: 

- MINÉHALA SA. COM1MACHE, 

E Muy Atentamente 

«DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

AB.MiQUEL MARTIMEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS *. 
DE GUAYAQUIL - 
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De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo de la Resolución Ng 59-1:0- :d- 0910. expa 
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